
  

  

- INMOBILIARIA CENTENARIO CIA. LTDA. 

          

| Dy 4309 de 

AN. DEL EJERCITO 615Y PRIMERO DE MAYO 
TELEFONOS: 691294 - 691295 - CASILLA 446 A 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, Febrero [17 del 2003 | 

Señor Ingeniero 
MIGUEL SALEM DIBO 
Ciudad.- 

De mis consideraciónes:   
Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la Junta 

h 

= 

eneral de Socios de la 

compañía INMOBILIARIA CENTENARIO CIA. LTDA. , en sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió elegirlo como GERENTE de la Compañía, por un periodo de UN AÑO, con 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de $u cargo, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual. 

La compañía se constituyó por escritura pública celebrada el día 10 de Abril de 1972 ante el 

Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñónez Y, y fue inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 25 de Abril del mismo año. 

Atentamente, 

do 
SALEM KRONFLE 
E AD-HOC 

  

Acepto el nombramiento de GERENTE, de la compañía INMOBILIARIA 

CENTENARIO CIA LTDA. 
ING. MIGUEL SALEM DIBO, C.I. $ 09-00472556 Dirección: 
primero de Mayo, rlacionalidad ecuatoriana, 

Guayaquil, Febrero] 17 del 2003 
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ING. MIGUEL SALEM DIBO 

GERENTE     
v. del Ejército $ 615 y 

   



REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE, de la Compañia 

INMOBILIARIA CENTENARIO CIA. LTDA., a 

favor de MIGUEL SALEM DIBO, de fojas 27.090 

a 27.092, Registro Mercantil número 3.861, 

Repertorio número 6.195.- Quedan incorporados 

los comprobantes de pago por los impuestos 

respectivos. -Guayaquil, diez de Marzo del dos mil O 

tres.- 

   NA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

ORDEN: 45045 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 

0 

COMPUTO: SARA CARRIEL 
ANOTACION-RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: A4_ 
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